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Después de saludarles cordialmente, no permitimos hacer de su conocimiento la publicación del
Anexo 16 y 16-Ade la Cuarta Resolución de Modificaciones a la RMF, relativos a la presentación 
del Dictamen Fiscal los días 16 y 19 de abril pasados.

Por otro lado, se destaca la publicación del DECRETO por el que se otorgan beneficios fiscales a 
los contribuyentes afectados por el sismo ocurrido en los municipios de Mexicali, Baja 
California y San Luis Río Colorado, Sonora, el pasado 20 de abril, mediante el cual se otorgan los 
siguientes beneficios y bajo las bases y premisas que detallamos:

En el caso de las Personas Físicas, se les concede prórroga para la presentación de declaración 
anual 2009, sin recargos ni sanciones hasta el mes de JULIO de 2010.

Además en los casos en que resulte impuesto sobre la renta (ISR) o impuesto empresarial a tasa 
única (IETU) a cargo, se podrán pagar hasta en seis (6) parcialidades consecutivas en cantidades 
iguales, con actualización pero SIN RECARGOS NI GARANTIA DE CREDITO FISCAL, 
debiendo enterar la primer parcialidad conjuntamente con la presentación de la declaración anual 
correspondiente.

De igual forma, los enteros provisionales de marzo a mayo de 2010 por concepto de  ISR o IETU 
podrán realizarse hasta en seis (6) parcialidades en cantidades iguales, también considerando solo 
la actualización sin recargos ni garantía del interés fiscal, y debiendo enterar el primer pago 
conjuntamente con la declaración de que se trate.

Se aclara en el caso de que los pagos provisionales de IETU excedan el impuesto a cargo de un 
periodo, el excedente podrá acreditarse contra ISR y ser considerado ISR propio enterado. 
Cuando eta opción se ejerza no podrá considerarse IETU nuevamente.

También se establece que los contribuyentes que con anterioridad al mes de abril 2010, venían 
pagando en parcialidades conforme al artículo 66 CFF, podrán diferir la correspondiente al mes 
de abril y subsecuentes hasta el mes de mayo 2010, sin que se considere incumplimiento ni se 
generen recargos por prórroga o mora.

Se establece que los beneficios, se limitaran a la proporción de ingresos obtenidos por el 
contribuyente dentro de la zona beneficiada respecto del total de ingresos del contribuyente, 
aclarando que se considera que este tiene el domicilio fiscal en dicha zona, siempre que el aviso 
correspondiente hubiere sido presentado antes del 04 de abril de 2010.

Previendo que en el supuesto que se dejen de pagar total o parcialmente dos o mas parcialidades 
de  las referidas en el Decreto, se consideraran revocados los beneficios previstos en el mismo



                                                                                             

En otro orden de ideas, el SAT publica en su página la advertencia de FRAUDES a través de la 
solicitud de información clasificada como lo son claves, números de cuentas, etc., con la excusa de 
depositar SUPUESTOS SALDOS A FAVOR, y dan a conocer algunas de las CUENTAS DE 
CORREO APOCRIFAS.

info@taxrefund2010.com.mx,  contacto@sat.com.mx,   contacto@shcp.com
contacto@shcp.gob.mx,   sat@shcp.org.mx

Esperamos que el presente sea de la mayor utilidad, nos reiteramos a sus órdenes

A t e n t a m e n t e

CT y ASOCIADOS, S.C.


